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Información actualizada en relación con la respuesta de 
la dirección a la evaluación de los resultados del 
Programa de Intermediación Financiera Rural – 
Observaciones de la Oficina de Evaluación Independiente 
del FIDA  

1. Introducción. En el 100.º período de sesiones del Comité de Evaluación, celebrado 

el 23 de marzo de 2018, el Comité examinó la evaluación de los resultados del 

Programa de Intermediación Financiera Rural en el Reino de Lesotho. 

Como resultado del debate subsiguiente, y si bien recibió con satisfacción la 

respuesta de la dirección a la evaluación de los resultados del programa y aceptó 

las cuatro recomendaciones que en ella se formulaban, el Comité destacó que, para 

asegurarse de que los proyectos futuros obtuvieran mejores resultados, había que 

introducir cambios fundamentales en el diseño de los proyectos y de otros 

enfoques. 

2. Observaciones generales. La Oficina de Evaluación Independiente (IOE) ha 

examinado el documento titulado “Información actualizada en relación con la 

respuesta de la dirección a la evaluación de los resultados del Programa de 

Intermediación Financiera Rural” y considera que las medidas de seguimiento 

propuestas para dicha evaluación son sensatas y funcionales. 

3. En concreto, la IOE reconoce que tres de las cuatro recomendaciones tratan sobre 

financiación rural, lo cual no forma parte de la cartera en la actualidad. Sin 

embargo, la dirección se ha comprometido a examinar cuidadosamente las 

recomendaciones relativas a la financiación rural como parte del proceso de 

preparación de la nota sobre la estrategia en el país, lo cual supondrá una 

oportunidad para que decida si empezar a dedicarse a la financiación rural y la 

manera de hacerlo. 

4. La cuarta recomendación consistía en mejorar la capacidad e integridad del 

personal de gestión del programa en proyectos futuros. La dirección propone 

abordar esta recomendación del siguiente modo: ocupándose de la rotación de 

personal (párrafo 10 b)); prestando servicios de apoyo a la ejecución a través de 

organizaciones no gubernamentales (párrafo 10 c)), y fortaleciendo los sistemas de 

seguimiento y evaluación (párrafo 10 d)). La IOE considera que estas medidas son 

pertinentes. Además de ello, también alienta a la dirección a que preste atención 

particular a los aspectos fiduciarios y de gobernanza garantizando que existan la 

capacidad y los mecanismos de control necesarios.  

5. Asimismo, la dirección hace hincapié en que el enfoque que se adopte para el 

diseño de los proyectos sea más selectivo (por ejemplo, el apoyo a las cadenas 

de valor) y participativo. El informe de la evaluación de los resultados del 

programa, revela que es un problema que los objetivos sean excesivamente 

ambiciosos en el diseño de los proyectos. La IOE, por tanto, acoge con agrado los 

esfuerzos de la dirección por abordar esta cuestión. 

6. Es posible que la IOE tenga la posibilidad de llevar a cabo evaluaciones en Lesotho 

en el futuro, por lo que evaluará los progresos realizados en relación con las 

medidas propuestas.  

 


